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PROGRAMA MODULAR DE FORMACIÓN

GÉNERO Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD.

GENERO EN EL MAINSTREAM (GENDER MAINSTREAMING)


Bases conceptuales, doctrinarias, metodológicas y técnicas para la adopción del Enfoque de Género en la formulación, adecuación institucional y operativa, monitoreo y evaluación de políticas de desarrollo dirigidas a la Igualdad de Géneros.

I
Introducción.-

Este Programa Modular de Formación está dirigido a personas interesados/as en la adopción sistemática y metódica de criterios de género en el marco de iniciativas dirigidas a la Igualdad, principalmente en formulación, monitoreo y ejecución de políticas en organismos públicos y/o privados y que se enfrentan por primera vez a este tipo de formación sistemática. 

El "Género en el Mainstream" es una propuesta conceptual, metodológica y técnica, que consolida los mejores avances y logros que ha alcanzado el denominado “Enfoque de género en el desarrollo” y que en esta última versión, tomó gran impulso en la pasada década. Esta propuesta está teniendo importante influencia y penetración en la acción de las administraciones nacionales y locales públicas, e incluso en organizaciones privadas, en perspectiva global o sectorial, así como en los organismos de cooperación multilaterales, como una estrategia de intervención, orientada al logro de la igualdad de géneros en las instituciones, organizaciones  o contextos sociales de que se trate, dentro del sistema que decida adoptarlo. 

Dicha propuesta tiene sus orígenes en el consistente avance que se logró a principios de la década de los noventa, en los esfuerzos de reacción crítica a las metodologías del enfoque conocido como Mujeres en el Desarrollo (MED-WID) identificada también como Enfoque del Componente, que se empleaban en las iniciativas (políticas, planes, programas, proyectos) de desarrollo, en el interés de asumir cuestiones relacionadas con la situación de las mujeres.

A partir de este proceso y como consecuencia de los aportes que desde los años 80 venía haciendo la crítica feminista a los paradigmas de desarrollo excluyentes y centrados en las visiones androcéntricas de la realidad, emergió el denominado Enfoque de Género en el Desarrollo. Actualmente, gracias a la evolución alcanzada a lo largo de los últimos 10 años, se puede afirmar que ya constituye una metodología bastante sistematizada, con metodologías propias, sobre todo gracias  a exitosas experiencias de reciente data en varios países y organizaciones. 

El Enfoque de Género en el Desarrollo, cuando cobró plena legitimidad, comenzó a plantearse como una exigencia en las acciones  públicas dirigidas a consagrar la igualdad de géneros. Por ello el Sistema de las Naciones Unidas no vaciló en asumirlo en su agenda de discusión multisectorial en todas sus agencias y apareció como un punto fuerte en las fases preparatorias de la Conferencia de Beijing. Para entonces, en algunos países se habían desarrollado experiencias preliminares que dieron paso a estrategias más afinadas, que por fortuna hoy se encuentran bien documentadas y son ampliamente conocidas. Su éxito en diversos aspectos fue estimulando una creciente conciencia acerca de la necesidad de explorar sistemáticamente la viabilidad de un marco conceptual, metodológico y técnico que formalizara las enseñanzas derivadas de tales experiencias y las recreara y ampliara como alternativa válida al enfoque MED-WID/COMPONENTE, prevaleciente hasta entonces.

Este proceso dio fundamento a lo que hoy conocemos como Género en el Mainstream cuyas bases están en el principio de Igualdad entre los géneros, y en términos generales, cualquiera que sea la modalidad metodológica y técnica que se utilice en el análisis y diseño, uno de los propósitos más críticos en esta actualizada visión, es la detección y  superación de los sesgos de género y de la subordinación/opresión que llevan implícitos, aun en sus variadas determinaciones estructurales, en organizaciones, procesos, instrumentos legales, normativos y técnicos, etc., en los espacios de que se trate. 

Si bien, cuando apareció el Enfoque de Género en el Desarrollo se planteaba como una intervención centrada básicamente en las políticas públicas, en una perspectivas que hoy podemos calificar como principalmente nominalista, actualmente, y precisamente gracias a las experiencias y la ampliación de los desarrollos conceptuales y metodológicos de la Teoría de Género en sus aplicaciones concretas a las realidades socio económicas y socio políticas, esta perspectiva ha sido ampliada substantivamente hacia una visión ecosistémica e integral del Género en el Desarrollo, aun cuando conserva por su interés fundamental,  el papel central de las políticas.

Hoy por hoy, cuando hablamos de Género en el Desarrollo, nos referimos a estrategias de Género en el Mainstream, entendiendo que este enfoque supone un proceso de intervención que debe considerar y a menudo enfrentar, las resistencias de las culturas organizacionales y globales, para posibilitar la creación de las condiciones que viabilicen y hagan posible la adopción concreta y la sostenibilidad del empleo  de los criterios de género en el mainstream de la acción normativa, planificadora o administrativa, en el caso o sector de interés que se desee. 

Es necesario destacar que en el adelanto y desarrollo del enfoque del género en el mainstream de iniciativas dirigidas al logro de la Igualdad, los avances y transformaciones profundas que se han alcanzado en la teorización sobre el desarrollo han jugado un papel fundamental.

El perfeccionamiento creciente del paradigma del Desarrollo Humano Sostenible, ha jugado un papel fundamental, pues ha incorporado dimensiones y exigencias que hace diez años eran impensables en las discusiones sobre el desarrollo. El que actualmente de discuta sobre los derechos humanos, la ciencia y la tecnología, el enfoque de género, la igualdad, la equidad, la cultura como requisitos y dimensiones necesarias del desarrollo humano sostenible, ha flexibilizado y ampliado la visión del paradigma que hoy por hoy es la referencia principal para la fijación de propósitos y objetivos nacionales o regionales de desarrollo.

Por otra parte, hay que recordar que en la Plataforma de Acción adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing en  1995, se planteó la necesidad de incorporar la perspectiva de género en los planes y políticas nacionales de todo tipo, así como en los mecanismos e instrumentos de supervisión de la aplicación tales políticas. Huelga decir que esta exigencia se planteó además como requisito interno para las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas, SNU, en su conjunto, en todos sus normas, procesos y estructuras programáticas. Posteriormente, este mandato fue ratificado como una prioridad por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, del ECOSOC, en su cuadragésima primera sesión (# 41) en 1997.

Desde entonces y gracias al gran esfuerzo de investigación y producción de apoyo conceptual y metodológico que han desarrollado principalmente el SNU, algunas agencias regionales como la  Unión Europea, algunos programas de cooperación bilateral y, como se ha dicho,  experiencias nacionales valiosas, se ha avanzado consistentemente, en la metodología general y en ciertos escenarios y áreas sectoriales.

Algunos adelantos importantes se han registrado en  políticas de alivio a la pobreza, en políticas fiscales, en las políticas de  liberalización del comercio y en el trabajo en el sector informal. Estos han sido sobre todo avances analíticos, pese a que el análisis de género todavía no esta incorporado a las rutinas metodológicas de las políticas económicas y financieras. En otras áreas como salud, empleo y productividad, educación, desarrollo local, desarrollo urbano, servicios financieros especializados, ambiente, justicia y derechos humanos, legislación, participación socio política, por mencionar algunas áreas a manera de ejemplo, el análisis ha avanzado hasta permitir el desarrollo creciente de aplicaciones prácticas, apoyadas en gran medida por avances en tecnologías fundamentadas en el crecimiento y expansión de las teorías de género en relación con el logro de la igualdad.

Los principios básicos del modelo de intervención hoy conocido como Género en el Mainstream, tienen que ver con presupuestos ya enunciados hace algunos años, en relación con la meta de igualdad de géneros como un derecho humano de mujeres y hombres para participar y beneficiarse  igualitariamente de la vida social, política, cultural y económica y más recientemente con la propuesta de lograr una democracia de géneros, lo cual ha llevado, necesariamente, la discusión al plano de la ciudadanía como una condición en la cual se sintetizan los derechos efectivos de las mujeres y los hombres.

II
Programa general de contenidos:

El Programa está concebido sobre tres ejes teórico prácticos fundamentales, cuya articulación permitirá una formación más integrada de quienes participen. Su definición se ha hecho con base en el conocimiento existente y la experiencia de enfrentar en diversas oportunidades las debilidades más corrientes que se hacen presentes en las iniciativas dirigidas no sólo a formular, sino también a ejecutar, monitorear y evaluar políticas públicas especialmente dirigidas al logro de la Igualdad o políticas con enfoque de género. De esta experiencia y conocimiento hemos observado la necesidad de preparar a las y los participantes en aspectos contextuales, sin los cuales no es posible abordar lo sustantivo y concreto del Género en el Mainstream. Los tres ejes instruccionales del Programa son:

A-
El marco teórico metodológico del Género en el Mainstream

B.-
Los requerimientos de la intervención de la estrategia de Género en el Mainstream

C.-
El análisis de las resistencias al Género en el Mainstream y las formas de superarlas.


En el Programa que se presenta en este documento, la concepción de los contenidos se ha formulado partiendo del supuesto de  que las y los participantes se acercan por primera vez, de forma sistemática,  al tema y que teóricamente tendrían que recibir información sobre cuestiones básicas, incluyendo los conceptos sobre género. Esto ha dado como resultado un perfil de contenidos bastante amplio que, en todo caso, puede ser modificado y adaptado a los requerimientos del grupo de que se trate, eliminando algunos contenidos o ampliando otros, si fuese necesario.

Las tres partes fundamentales están conformadas por módulos instruccionales cuyo conjunto configura los contenidos de un Programa amplio y bastante completo. 

III. Programa analítico de contenidos

PRIMERA PARTE.
 EL MARCO TEÓRICO METODOLÓGICO DEL GÉNERO EN EL MAINSTREAM. 

En este programa el marco teórico metodológico tiene un peso fundamental, dado que la experiencia parece mostrar que es necesario que quienes dirijan u operen las políticas y programas de Igualdad, conozcan adecuadamente los fundamentos conceptuales y doctrinarios de la teoría de género y de las propuestas de Igualdad, así como los principales paradigmas de interpretación y análisis  de las formas de expresión real de las relaciones de género y se introduzcan en el universo conceptual y metodológico de las políticas públicas, asunto que generalmente se da por sabido y en el cual, en nuestro criterio, es necesario profundizar, dado el nivel de especialización que ha alcanzado el análisis de políticas como especialidad disciplinaria.

El propósito de esta Primera Parte es llenar vacíos que pudiesen existir o nivelar adecuadamente la preparación básica de las y los participantes para el conocimiento y empleo de los elementos contenidos en la estrategia de Género en el Mainstream. Este marco teórico metodológico abarca cinco Módulos temáticas que son:

Primer Módulo: Aspectos fundamentales de la teorización sobre Género. Aspectos históricos, epistemológicos y socio políticos.

Segundo Módulo: Análisis de Género: (teórico – práctico)

Tercer Módulo: Políticas públicas (Teórico – Práctico)

Cuarto Módulo: Igualdad

Quinto Módulo: Ciudadanía.

A continuación se presentan los contenidos de cada una de las unidades temáticas señaladas para esta  primera parte:

Primer Módulo.
Aspectos fundamentales de la teorización sobre Género. Aspectos históricos, epistemológicos y socio políticos.

La extensión en contenido y tiempos  de esta primera unidad  en este caso será relativamente breve, en comparación con lo que exigiría un análisis completo y pormenorizado de todo lo que supone la teorización sobre género. Se ha limitado el tiempo para adecuarla a la disponibilidad general de tiempo que no permite una mayor extensión. 

El objetivo de este primer módulo es nivelar los conocimientos fundamentales de las y los participantes sobre la temática de género. Los contenidos están referidos a la evolución histórica de la conceptuación sobre género, los alcances de su comprensión científica y política en el presente  y las circunstancias que han determinado la adopción relativamente reciente de tales criterios como referencias para la formulación y evaluación de instrumentos de definición, aplicación y control de política, programas, proyectos, normativa y legislación. 

Contenidos:

a) Porqué incorporar a las mujeres a las iniciativas de desarrollo en igualdad con los varones 

b) Fundamentos históricos remotos y recientes de la teorización sobre Género. Las raíces epistemológicas de las concepciones biologicistas e históricas y su evolución. Las y los precursores del pensamiento de la igualdad. Su evolución reciente.

c) La Perspectiva o Enfoque de género. El desarrollo de la Teoría de Género y el Análisis de Género. 

d) Sexo y Género; las diferencias físicas en la evolución biológica; la construcción cultural. El debate más reciente sobre sexo y género. Examen de los principales aportes de autores y autoras sobre la distinción entre sexo y género: Scot, Lamas, De Barbieri, Butler y otras.

e) Sentido, características y alcances del género como concepto y categoría analítica. 

f) Los aspectos sustantivos de la discusión teórica: La emergencia y evolución del género como referencia en la filosofía política, en las ciencias sociales y en las ciencias políticas hasta su configuración como paradigma. Paradigma de sexo y paradigma de género en la concepción de las diferencias.

g) Los alcances básicos de la determinación de género en las identidades y en las culturas generales y políticas

Segundo Módulo.
Aspectos fundamentales del Análisis y de la Planificación de Género: (teórico – práctico)

Con este Módulo se pretende introducir a las y los participantes en las exigencias teórico practicas de las diversas metodologías de Análisis de Género e informar sobre los supuestos fundamentales de la Planificación de género, así como dar a conocer los paradigmas fundamentales existentes. El objetivo es proporcionar una preparación básica que ponga a las y los participantes en conocimiento de las exigencias que se están planteando actualmente en este plano. La extensión en contenido y tiempos  será relativamente breve, en comparación con lo que exigiría un análisis completo y una práctica profesionalmente suficiente de ambos temas. La limitación en el tiempo obedece a la necesidad de adecuarla a la disponibilidad general de tiempo que no permite mayor dedicación en este primer curso. 

Contenidos:

· Propósito, Alcances, Usos y Aplicaciones del análisis de género. 

· El Análisis de Género y sus posibilidades de  aplicación al examen del discurso en diversas perspectivas: coloquial, leyes, políticas, planes, discurso político operante, etc.

· Sexismo en el lenguaje. Las trampas de la lengua. Análisis de las experiencias y avances más significativos que se han alcanzado en lengua española. Los trabajos adelantados en España: desde la crítica al DRAE hasta los avances en las administraciones nacional y comunitarias. Las experiencias en América Latina y El Caribe

· Las diversas categorías de sesgos androcéntricos en el lenguaje y en los textos: tipologías y aplicaciones analíticas. 

· Ejercicios de análisis de género en instrumentos legales, en el discurso político e instrumentos de planificación, etc.

· Aplicación del análisis de género en contextos de desarrollo: Principales paradigmas y examen de las herramientas analíticas fundamentales: roles de género, triple rol, relaciones sociales, análisis económico, instrumentos como el ACB, otros paradigmas. El método Zopp de Análisis de Género.

· Planificación de género. Conceptos y paradigmas básicos

· El Empoderamiento como recurso estratégico en los planes de adopción de los criterios de género en el desarrollo. El esquema pionero de Sara Longwe y su institucionalización en UNICEF. Nuevos aportes al tema y aplicaciones más recientes.

Tercer Módulo.
Políticas públicas (Teórico y ejercitaciones)

Este Módulo pretende introducir a las y los participantes en las exigencias teórico practicas del proceso de las políticas públicas. El objetivo es proporcionar una preparación básica sobre el análisis de políticas que ponga a las y los participantes en conocimiento de las exigencias que se están planteando actualmente en este plano y les permita conocer y distinguir las variadas exigencias conceptuales, metodológicas y técnicas que supone el proceso y estar atentos a las determinaciones sociopolíticas que operan sobre el proceso en contextos democráticos. La extensión en contenido y tiempos  se ha planificado para proporcionar las bases del análisis de políticas y dar a conocer la existencia de algunas de las metodologías más recientes como GEM SMART y  GIA.

Contenidos:

a) Aspectos conceptuales básicos:

· Surgimiento y auge de las políticas públicas.

· Definiciones de las políticas públicas. Análisis y consecuencias.

· El proceso de formación, diseño y formulación. 

· Condiciones que deben llenar y focos de atención en las Políticas Públicas

· Los valores en las políticas. Funciones de los valores. La propuesta de Dror respecto a los valores de las políticas públicas en la democracia.

· Fuentes, tipos y jerarquías de las políticas. Función del Estado en la definición, sanción, ejecución y evaluación de las políticas.

· Criterios que prevalecen en la toma de decisiones sobre políticas públicas.

b) Aspectos socio políticos generales:

· Políticas Públicas y Capital Social. Tipos de Capital Social. Capital Social y políticas autoritarias o democráticas. El aporte de las mujeres a la construcción, formación y sostenibilidad del Capital Social.  Capital Social de los movimientos de Mujeres.

· Los actores/as en la definición de las políticas públicas. Función de los actores no estatales en las P. P. Elaboración de mapa de actores en relación con el tema de las políticas y la gestión a favor de la Igualdad de Géneros

· Politización o despolitización de la toma de decisiones en las políticas públicas. La politización de las necesidades e intereses de las mujeres y su incorporación a la agenda pública.

c) Aspectos metodológicos y técnicos:

· La función de las políticas en la planificación. Las políticas y la administración.

· La información en las P. P. Las estadísticas de género alcances, situación actual. Valor de los issues de género en la utilización de las estadísticas. Issues de políticas en perspectiva de género.

· Nuevos aportes metodológicos en paradigmas específicos: GEM, SMART, GIA.

d) La situación real de los esfuerzos por la adopción de Políticas Públicas de género: 

· Los temas de las mujeres en las políticas públicas en el contexto de las estrategias de desarrollo. Evolución de los enfoques oficiales en los últimos 30 años. 

· Los enfoques alternativos: Empowerment, Emancipación, Género.

· Las tendencias en las P. P. en Venezuela en las últimas décadas.

· Breve examen de la evolución del Enfoque de Género hasta el presente en relación con su inserción en el paradigma de Desarrollo Humano Sostenible, en las políticas públicas y en la gestión de la administración.

Cuarto Módulo.
Igualdad

Este Módulo busca introducir a las y los participantes en el análisis histórico, conceptual y doctrinario sobre la Igualdad. El objetivo es proporcionar una preparación básica sobre la dimensión filosófica,  ética, jurídica y política de los principios de Igualdad y No discriminación y conocer las diversas alternativas que están manejándose en el mundo para la plena y satisfactoria adopción de ambos principios en las políticas públicas, tanto en el marco jurídico como en las políticas de las administraciones y en la judicatura.  

Crítico del funcionamiento de las políticas de igualdad y plantea un paradigma para la formulación y puesta en marcha de estas políticas en forma eficiente, sobre la base de comparaciones entre las diversas experiencias que se están adelantando principalmente en América Latina y El Caribe y en la Comunidad Europea. 

Contenidos: 

· Los orígenes y evolución de la idea de Igualdad desde la antigüedad hasta las raíces y la evolución de la idea moderna de igualdad.

· La multi-dimensionalidad de la igualdad y de la desigualdad.

· Los valores vinculados a la idea de Igualdad.

· La perspectiva feminista sobre la idea de igualdad.

· La igualdad como principio político.

· Algunos de los más actualizados criterios doctrinarios en relación con la idea de igualdad en las leyes.

· Sentidos y alcances jurídicos de la cláusula constitucional de protección de la igualdad de acuerdo con el pensamiento de los más destacados tratadistas de las Ciencias Jurídicas que se han ocupado del tema. 

· Principio de Igualdad y principio de No Discriminación: articulaciones y alcances respectivos.

· Significados jurídico políticos del principio de No Discriminación.

· Distorsiones freciuentes que se asignan al  principio de Igualdad.

· Los principales presupuestos del Derecho Anti-discriminatorio:

· Igualdad y Discriminación. La discriminación como objeto del Derecho. Tipos de discriminación.

· Las Acciones o Medidas Positivas o Afirmativas en el Derecho Antidiscriminatorio.

· La evolución del Derecho  Anti-Discriminatorio: La Comunidad Europea, los Estados Unidos, América Latina y El Caribe

· Aspectos fundamentales del debate actual sobre la Igualdad en la Filosofía Política contemporánea:

· El principio de Igualdad en las principales tendencias de la Filosofía Política contemporánea.

· La Igualdad Liberal a partir del pensamiento de Rawls.

· La introducción y debate del Principio de la Diferencia.

· La riqueza de la terminología a que ha dado lugar el debate jurídico político sobre la igualdad.

· Las alternativas liberales a la interpretación de la Igualdad.

· La Igualdad de Oportunidades y la Igualdad de Trato: sus límites y posibilidades.

· Las nociones emergentes en relación con la Igualdad de Resultados y otras dimensiones de la Igualdad: acceso, uso, etc., etc. 

· El derecho a la igualdad y las Acciones Positivas…….

· Inicio y desarrollo de las iniciativas de Acciones Positivas.

· Bases conceptuales y filosóficas de las Acciones Positivas.

· Las Acciones Positivas y sus tipologías generales y específicas.

· Propósitos de la A. P.

· Posturas en el debate sobre las A.P.

· Argumentos que  justifican las A. P.

· Las funciones sociales de las Acciones Positivas. Aplicación en las políticas públicas.

· Las Cuotas (Cupos) como un tipo de Acción Positiva y su aplicación a los espacios de poder y de toma de decisiones. Argumentos a favor y en contra de las Cuotas de participación política, en relación con el ejercicio del poder por las mujeres. 

Examen de algunos casos de jurisprudencia sobre legislaciones de Igualdad: el caso Kalanke en la Unión Europea y otros.

· Mala interpretación de la Igualdad en las políticas públicas.

· Las políticas y planes de Igualdad de Oportunidades en el contexto de la última década. 

· Porqué fracasan las políticas de Igualdad.  Causas genéricas y específicas.

· Algunos impactos positivos de las políticas de igualdad en lo social, político y económico.

· Políticas de Igualdad y Políticas de Equidad.

Quinto Módulo.
Ciudadanía.
En este módulo se examinará la evolución histórica y conceptual del concepto de ciudadanía en el interés de que las y los participantes conozcan los alcances y nuevas dimensiones que el pensamiento político contemporáneo asigna a esta dimensión de la democracia. El análisis tiene como objeto facilitar la comprensión del papel importante que tiene el ejercicio de la ciudadanía en el desempeño de los poderes públicos y en todo el proceso de las políticas públicas.

Contenidos:

a) Generalidades sobre los alcances conceptuales de la ciudadanía.

· Los orígenes del criterio de ciudadanía.

· Los planteamientos tradicionales en la Filosofía Política. Análisis de la evolución del criterio de ciudadanía a partir de la definición de J.T. Marshall hasta el presente: Arendt, Habermas, Rabotnicoff.

b) Ciudadanía y Participación.
· Derechos y Ciudadanía

· La ciudadanía y las políticas públicas.

· Ciudadanía y participación. Categorías y modalidades de la participación en relación con la ciudadanía activa y pasiva.

c) La actualización de los criterios de Ciudadanía.

· Nuevas caracterizaciones en la ciudadanía: moderna, sustantiva, activa.

· Las dimensiones de la Ciudadanía Activa y su contraste con las dimensiones tradicionales de la Ciudadanía Normativa

· Lo público y lo privado en la determinación de la ciudadanía.

· Supuestos de la ciudadanía activa, sustantiva, en ejercicio: Autonomía, representatividad, derechos, propositividad, Igual Trato, Igual Respeto, Organización, Voz Propia, sensibilidad a las diferencias. 

d) Funciones políticas de la Ciudadanía

· Las organizaciones civiles y su papel en el fortalecimiento de la ciudadanía

· El Capital Social y la ciudadanía.

· La doctrina de los Derechos Humanos y la ciudadanía.
e) Lógica de Género del a Ciudadanía

Características generales

Modos de ejercicio y de participación ciudadana de las mujeres.

Funciones posibles de la sociedad civil organizada de mujeres
SEGUNDA PARTE.
LOS REQUERIMIENTOS DE LA INTERVENCIÓN DEL GÉNERO EN EL MAINSTREAM

El propósito de esta segunda parte es introducir a las y los participantes en la comprensión de los requerimientos y alcances que tiene la adopción del enfoque de género en el contexto de las organizaciones en sentido global y en los diferentes espacios y procesos que su dinámica implica. Se examina la evolución y estado del arte del Mainstreaming de género como estrategia aplicable a organizaciones públicas y privadas. Se examinan los requerimientos, los procesos, los cambios y los instrumentos que permitirían operativizar la estrategia.

Contenidos de la segunda parte: 

Primer Módulo: Aspectos fundamentales a tomar en cuenta en la adopción del enfoque de Género en el Mainstream.

· Que es el género en el Mainstream: ¿Enfoque, Estrategia, Metodología?

· Las referencias normativas: los Instrumentos internacionales normativos (Tratados y Convenciones de DDHH en general) y programáticos como referencias principistas y políticas del Gen/Mainst. La Convención CEDAW y la Convención de Belem do Para, Las exigencias Post Beijing: análisis de la Plataforma, los compromisos nacionales, las priorizaciones.

· Tratamientos que se proponen para el Gen/Mainst: Institucionalización, Transversalización, Integración. Análisis y crítica. El planteamiento de la CEPAL. Análisis crítico.

· Alcance y naturaleza de los cambios que supone el Gen/Mainst:

Las principales áreas de intervención.

Lo estratégico como marco metodológico: bases de la opción estratégica y requerimientos de su aplicación práctica.


Los diagnósticos necesarios. 


Metodologías básicas de análisis de las políticas: procesal y matricial.

Los procesos operativos del Gen/Mainst: Requisitos sistémicos institucionales y secuencia del proceso. Mecanismos y procesos

Las y los actores del Gen/Mainst. Stakeholders del Gen/Mainst y procesos de acompañamiento (partnership)

Misión y objetivos del ente a cargo de la gerencia del Gen/Mainst 

La agenda interna del Gen/Maist 

Actividades que comprende.

· Microtaller de diagnóstico estratégico sobre aplicación de Gen/Mainst en algún espacio institucional u organizacional seleccionado: ONG, Organismo Público, etc.

Segundo Módulo.
Implementación.

· Negociaciones de políticas.

· Estrategia de Entrada para la aplicación. Selección de la estrategia. Determinación de los issues de género relevantes.

· Los procesos de apoyo a la adopción de los criterios de género.

· Practica de formulación de una agenda estratégica para la adopción de los criterios de género.

· Indicadores convencionales y género sensitivos.

Tercer Módulo

Construcción de capacidades para el Mainstreaming de Género.

· Experiencias de institucionalización.

· Estrategias institucionales y programas. De lo Nacional a lo local. De lo general a lo sectorial. 

· El soporte político administrativo y técnico para la adopción de criterios de género.

· Organismos y mecanismos para instrumentar el Gen / Mainst.

· Articulación con las políticas de Igualdad existentes.

· Ventajas sociales, económicas y políticas de las políticas de Igualdad.

· La gobernabilidad del eje nacional /local de la institucionalidad de las políticas de género.

TERCERA PARTE

RESISTENCIAS AL GÉNERO EN EL MAINSTREAM

Dado el carácter desafiante de las estructuras, prácticas y culturas de las organizaciones, se ha determinado la existencia de un conjunto de resistencias que suelen aparecer cuando se trata de instrumentar una iniciativa de tal naturaleza. El prósito de esta tercera parte es darlas a conocer y explorar sobre la base de la experiencia de las y los participantes, algunas otras que puedan estar haciéndose presentes en las experiencias concretas.

Contenidos:

· Resistencias del contexto general

· Resistencias burocráticas

· Estrategias de superación

III
Tiempo y condiciones de realización de la capacitación.

La realización de este programa completo exige entre 40 y 50 horas docentes. Las personas que participen deberán cumplir con obligaciones tales como lecturas, ejercicios e informes. Se otorgará un Diploma de Asistencia a quienes hayan asistido  como mínimo ….. % de las horas establecida. Las faltas deberán ser debidamente justificadas.

---------------------------------

Facilitadora: Evangelina García Prince

Directora de GENDHU. Genero, Democracia y Derechos Humanos. 

Dirección:
El Cafetal. Calle Píritu. Quinta Evanor. Caracas 1061. Venezuela.

Tele fax:
(58-212) 988 04 37  

Celular:

(58-414) 313. 38. 29

Mensajes:
a/c Dra. Norma de Míguez. (58-212) 2012249 / 2242 y 9415279 



(58.412) 250. 89.76  

Email:

evangar@attglobal.net  
